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Extracto sentencia de interdicción
Fecha de publicación: 16 de mayo de 2026

Segundo Juzgado Civil de San Miguel, en causa Rol V-57-2025, caratulado “PINO/”, por sentencia

definitiva de fecha 23 de abril de 2026, se declaró interdicción definitiva por demencia de don MANUEL

ABDO? PINO GONZA?EZ, cédula de identidad N°11.314.697-4 , domiciliado en Pasaje Taitao 1196,

Villa Salvador Allende, comuna de La Pintana, Región Metropolitana, quedando privado de la

administración de sus bienes y se designa como curadora legitima y definitiva a su hermana doña MARIA

ISABEL PINO GÓNZALEZ, cédula de identidad N° 11.141.378-9, de su mismo domicilio, a quien se

exime de la obligación de rendir fianza, de practicar inventario solemne y de reducir a escritura pública la

sentencia, debiendo sí, llevar el apunte privado a que se refiere el artículo 380 del Código Civil y la

inscripción en el Registro respectivo del Conservador de Bienes Raíces de San Miguel.
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NOMENCLATURA : 1. [380]Certificado
JUZGADO : 2º Juzgado Civil de San Miguel
CAUSA ROL : V-57-2025
CARATULADO : PINO//

San Miguel, siete de mayo de dos mil veintiséis
EXTRACTO

Segundo Juzgado Civil de San Miguel, en causa Rol V-57-2025, caratulado 
“PINO/”,  por  sentencia  definitiva  de  fecha  23  de  abril  de  2026,  se  declaró 
interdicción definitiva por demencia de don MANUEL ABDON PINO GONZALEŹ ́ , 
cédula  de identidad N°11.314.697-4  ,  domiciliado en Pasaje  Taitao 1196,  Villa 
Salvador Allende, comuna de La Pintana, Región Metropolitana, quedando privado 
de  la  administración  de  sus  bienes  y  se  designa  como  curadora  legitima  y 
definitiva  a  su  hermana  doña  MARIA  ISABEL  PINO  GÓNZALEZ,  cédula  de 
identidad  N° 11.141.378-9,  de  su  mismo  domicilio,  a  quien  se  exime  de  la 
obligación de rendir fianza, de practicar inventario solemne y de reducir a escritura 
pública  la  sentencia,  debiendo sí,  llevar  el  apunte  privado a que se  refiere  el  
artículo  380  del  Código  Civil  y  la  inscripción  en  el  Registro  respectivo  del 
Conservador de Bienes Raíces de San Miguel. 
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